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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00144-00 
Ocho (8) de marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 
2012), este Juzgado INADMITE la demanda promovida por HECTOR GABRIEL 
ECHEVERRY ECHEVERRY contra EXPERT PLAST S.A.S y GERMAN DARIO 
PARRA MORA de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
90 del Código General del Proceso, para que se subsanen los defectos que a 
continuación se indican, dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles 
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo del libelo. 
 
1.1. Aclárese el motivo por el cual se vincula a la acción ejecutiva al señor 

GERMAN DARIO PARRA MORA si en el contrato allegado no figura como 
arrendatario o deudor solidario.  

 

1.2. Individualícese los valores contenidos en la pretensión primera en el sentido 
de formular por separado los mismos.  

 

1.3. Determine el clausulado del contrato de arrendamiento con el cual se hizo 
responsable al arrendatario por el pago eventual de honorarios de abogado, 
en caso no haberse estipulado excluya la pretensión tercera.  

 

1.4. Determine con exactitud los datos de notificación de la entidad demandada 
EXPERT PLAST S.A.S., por cuanto en el acápite de notificaciones fueron 
incluidos los del señor JUAN CARLOS BLANCO DIAZ, persona que en la 
actualidad no figura como Representante Legal de la demandada.   

 

1.5. Corríjase en la parte introductoria de la demanda los datos del Representante 
actual de la entidad demandada, esto sin perjuicio que, el señor JUAN 

CARLOS BLANCO DIAZ sea quien suscribió en nombre de EXPERT 

PLAST S.A.S.,  el contrato de arrendamiento base de ejecución.  
  

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a los 
extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de 
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. 
So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.008 de hoy 09 de marzo de 2021  

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bd3822ff3334554b2114c3eb1b3d4f44f1b5ce0d6d3093836178df2748eb4b23 

Documento generado en 08/03/2021 02:50:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


